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FECHA tMpREStO¡; 24/6/2021

Ministerio de Finanzas
del Ecuador w

Ejercicio:

No. CUR:

iionto:

IVA:

2021 Entidad: 086-99994000

Tipo Registro: DEV

303,25

36,39

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES - PLANTA CENTRAL

331

Sub Total:

Retenciones IVA:

Deducción Presupuestaria:

339,64

0,00

0,00

Total Líquido Pagar: 339,64

Estado: APROBADO Descripción

Cuenta Monetaria No.: 7152981

ADMINISTRATIVO.. CORPORACIÓN NACIONAL DE

TELECOMUNICACIONES CNT EP.-CONTRATO
UA-C-ADM-TELETRABAJO-2020-OO2 POR LA CONTRATACION DE

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: TELEFONIA MOVIL, INTERNET

Solicitud de Pago Aprobado por Tesoreria Entregado al BCE

SI SI SI

Cta. Pagadora Fuente Descripclón de' la Fuente F. Confirmado Monto Conf¡mado ÍUlonto Rechazado
'1110204

'111020/'

1

1

RECURSOS FISCALES

RECURSOS FISCALES

uB312021

uto3D021

36.39

303,25

0.00

0.00

Sub - Total 339,6¿t 0,00

Fecha

Comprobant RUC Benef¡ciario

No, Sede

Comp. de

Vente

Punto

No. Serle

Comp. de

Venta del
E!L

No.

Comorobant
No.

Autorlzac¡ón

Monto

ComDrobant

Confir.

Prove

Fecha

Conlir.

03t01t2021 I 7681 52560001 CORPORACION NACIONAL DE

TELECOMUNICACIONES CNT

EP

777 001 163995788 )o00120017771 70,00 S 05t03t2021

Retenciones
NO SUJETO RETENCION IR 0,00

Sin Relencion - Soc¡edades del Sector Publico 0,00

Total Doduccione3:

Monto MA:

Total Rotonc¡ones IVA:

0,00

8,40

0,00

78,10Total Líqu¡do Comprobante:

Fecha

Comprobant RUC Benefic¡ario

No, Ser¡e

Comp. de

Vonta

Punto

No. Serle

Comp. do

Venta del
Est.

No.

Comorobant
No.

Autor¡zac¡ón

Monto

ComDrobant

Confir.
Provo

Fecha

Conf¡r.

01t0112021 1 7681 52560001 coRPoRAcúN NActoNAL DE

TELECOMUNICACIONES CNT
EP

888 137 23182093 )0001 21 378880 193,00 05t03t2021

0ct]1

{§t

Nombre B€nof¡ciar¡o

Nombre Bonofic¡ar¡o



PAGINANo. 2 UN 2

FECHA lMpRESroN2 24/6/2021

wl§,t Ministerio de Finanzas
del Ecrador

Ejercicio:

No. CUR:

ilonto:

IVA:

2021

331

Entidad: 086-9999-0000

Tipo Registro: DEV

303,25

36,39

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES - PLANTA CENTRAL

339,64

0,00

0,00

Total Líquido Pagar: 339,64

Estado: APROBADO Descripción:

Cuenta Monetaria No.: 7152981

ADMtNtsrRATtvo.- coRpoRAclóru r.¡Rclot¡t oe
TELECOMUNICACIONES CNT EP.-CONTRATO

UA-C-ADM-TELETRABAJO-2020{02 POR LA CONTRATAC ION DE

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: TELEFONIA MOVIL, INTERNET

Retenciones
NO SUJETO RETENCION IR 0,00

Sin Retencion - Sociedades del Sector Publico o,00

Total Doduccione¡:

Monto IVA:

Total Retenc¡onos lvA:

Total Líquido Comprobante:

0,00

23,16

0,00

218,16

Total Doducc¡ones:

Monto MA:

Total Rotenclone3 fVA:

0,00

4,83

0,00

¡15,08Total Líquido Comprobantó:

Fecha
Comprobant RUC Benef¡ciario

No. Serie

Comp. de

Venta

Punto

No. Serie

Coírp. de

Venta del
Est

No.

Comorobant

No.

Autorlzación
llonto

ComDrobant

Conñr.

Prove

Fecha

Confl¡.

01t01t2021 I 7681 52560001 coRPoRAcúN NAcToNAL DE

TELECOMUNICACIONES CNT

EP

888 137 23182204 i00012'l 37888( 40,25 S 05t03t202'l

Retenciones
NO SUJETO RETENCION IR 0,00

Sin Retencion - Soc¡edades del Sector Publico 0,00

Deducciones Sin Factu¡a
Gódigo ¡lontoNombre

Monto Líquido: 339,64

t

Sub Total:

Retenciones IVA:

Deducción Presupuestaria:

Nombre Benef¡c¡ario



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

lnst¡tuc¡on:

U. Ejecutora:

Un¡d. Desc:

086 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

9999 UNTVERSIDAD DE LAS ARTES. PLANTA CENTRAL

0000

Fecha Elaboración

025 02 2021

No. CUR No. Original

331 48

No. Expediente

23

rptComprobanteGastos. rdlc

't768152560001 CORPORACÉN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP

DEVENGADO OTROS GASTOS

GASTOS 0

RPA RTO

Numero Operación

Banco:

Comprobante

Beneficiar¡o:

Clase de
Reg¡stro:

Clase de
Gasto:

Cuenta
Monetaria:

AFECTACION PRESU PUESTARIA

PG SP PY ACT lTEtl UBG FTE ORG N. Prest OESCRIPCION MONTO

0l 00 000 001 530105 0901 001 0000 0000 Telecomunicaciones

TOTAL PRESUPUESTARIO

tvA

SUB -TOTAL

RETENCIONES IVA

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

303.25

303.25

36.39

339.64

0.00

0.00

339.64

SON: TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES CON 64/1OO CENTAVOS

DESCRIPCION: ADMINISTRATIVO.- CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP.-CONTRATO UA.C-ADM-
TELETRABAJO-2020-002 POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: TELEFONIA MOVIL, INTERNET
MOVIL, INTERNET FIJO

REGISTRADO:ESTADO

FinmcieroResponsable

APROBADO

FECHA:

2610212021

0002

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No.

Reporte

DATOS APROBACION

APROBADO:



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

lnst¡tuc¡on: 086 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

9999 UNIVERSTDAD DE LAS ARTES - PLANTA CENTRAL

0000

U. Ejecutora: Fecha Elaboración

o25
lo'

2021

No. CUR No. Original

331 48
Unid. Desc:

No. Expediente

23

rptComprobanleGastos.rdlc

1 7681 52560001 CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP

DEVENGADO OTROS GASTOS

GASTOS

III

0

RPA RTO DEV

Numéro Operación

de
Registro:

Banco:

Comprobante

B€nefic¡ario:

Clase de
Gasto:

Cuenta
Monetaria:

DEDUC C!ONES

't 99

199

199

NO SUJETO RETENCION IR

NO SUJETO RETENCION IR

NO SUJETO RETENCION IR

0.00
0.00
0.00

TOTAL DEDUCCIONES 0.00

DATOS APROBACION

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

26t02t2021

Fucionoio Responuble Dirccto¡ Financieru

Clase Documento No.T¡po Documento Respaldo

Reporte



Tipo Documento Respaldo Clase Documento No

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS IVA PAGAOO EN COMPRAS UA§AD4AF.DA.202,I{036

086 UNIVERSIDAO DE LAS ARTES

9999 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES . PLANfA CE¡¡fRAL

0000

Reporte rptcomprobantecastos.rdlc

Fecha Elaboración

025 o2 2021

No. CUR No. Original

No. Exped¡ente

23

htrltuclon:

U, E.cutoE:

Unld. O.rc:

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

Cla.o d.
Roglltro

Cla¡o d€
Gasto:

RPA RTO DEV
REGULARIZACIÓ}' OEL DEVENGADO OTROS GASTOS

Bancol
Cu€nla
Monorrria: 11i3 8r 01 tva - tva PAGADo EN

lcoupms

Comprobante GASÍOS

't768't52560001 coRpoRAcóN NACToNAL oE TELECoMU tcactoNEs cNT Ep

III II

PG SP PY ACT ITEM UAG FTE ORG N. Prsrt OESCRIPCION MONIO

01 00 000 001 530105 0901 00.1 0000 0000 Telecomuñicaciones

TOTAL PRESUPUESTARIO

tvA

SUB - TOTAL

36.39

36.39

0.00

36.39

RETEI{CIOt{E§ IVA

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

0.00

0.00

36.39

TREINfA Y SEIS DOLARES CON 39/1OO CENIAVOS

DESCRIPCION: ADMINISfRATIVo,- coRPoRAcIÓN NAoIoNAL DE TELEcoMUNIcAcIoNES cNT EP..CoNTRATo UA{-ADM-
TELETRABAJO-2020{02 POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: TELEFONIA MOVIL, INTERNET
MOVIL, INTERNET FIJO

DATOS APROBACION

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

26102t2021

0003

l{umero Opelación 0

AFECTACION PRESUPUESTARIA

soN:



No.Clase DocumentoTipo Documento Respaldo

IVA PAGAOO EN COIIPRAS uAsaD.cAF-DA-2021{036COMPROAANTES ADMII{ISTRATIVOS DE GASTOS

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

9999 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES ' PLANTA CENTRAL

0000

Reporte rptcomprobantecastos.rdlc

Fecha ElaboÉción

025 02 2021

No. CUR No. Original

48

No. Expediente

23

ln3lltuclon:

lJ. Elecutora:

Un¡d. D.rc:

COMPROBANTE UNICO D GISTRO

RPA RTO DEV

Rog¡stro REGULARIZACÉI{ DEL DEVENGADO
cla3o d€
Gáslo: OTROS GÁSTOS

Cu6ñta

Comprobento Numoro Oper.c¡óñ

1768152560001 CORPORACó NACIONALOETELECOTIUI¡ICACIONES C?{TEP

III II
0

DEDUCCIONES

DATOS APROBACION

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

26t02t2021

086

332

ffi
I lcorpus

GASIOS



,f ;v
COMPROBANTE UN¡CO DE REGISTRO

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No.

COilIPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS SOLICITUD DE COMPRA O DE
SERVtCtOS

uA-sAD-CAF-DA-2021 -0036

086 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

9999 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES - PLANTA CENTRAL

0000

Fecha Elaboración

023 02 2021

No. CUR No. Original

48 48

No. Expediente

23

rptComprobanteGastos. rdlclnstitucion:

U. Ejecutora:

Unid. Desc:

1 7681 52560001 coRpoRActóN NAGIoNAL oE TELEcoMUNtcActoNES cNT Ep

COMPROMETIDO OTROS GASTOS

GASTOS 0

RPA RTO
Clase de

Numero Operación

Rog¡stro:

Banco:

Comprobante

Benef¡c¡ario:

Clase de
Gasto:

Cuenta
tonetar¡a:

AFECTACION PRESU PU ESTARIA

PG SP PY ACT lTEil UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION MONTO

0'r 00 000 001 530105 0901 001 0000 0000 Telecomunicaciones

TOTAL PRESUPUESTARIO

tvA

SUB - TOTAL

RETENCIONES IVA

TOTAL DEOUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

2,717.12

2,717.12

0.00

2,717.12

0.00

0.00

2,717.12

SON: DOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE DOLARES CON I2lIOO CENTAVOS

DESCRIPCION ADMtNtsrRATtvo.- coRpoRAcróN NActoNAL DE TELECoMUNtcActoNES cNT Ep.-coNTRATo uA-c-ADM-
TELETRABAJO-2020-002 POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: TELEFONIA MOVIL, INTERNET
MOVIL, INTERNET FIJO

\<
s $

o.
rF,

r>'

000 I

DATOS APROBACION

APROBADO:ESTADO REGISTRADO:

Diretor Financiero

APROBADO

FECHA:

23t02t2021

Reporte

a



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

lnstitucion:

U. Ejecutora:

Unid. Desc:

086 UNIVERSIDAD OE LAS ARTES

9999 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES - PLANTA CEIITRAL

0000

Reporte rptcomprobanteGastos. rdlc

Fecha Elaboración

023 02 2021

No. CUR No. Original

48 48

No. Expediente

23

1768152560001 CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP

COMPROMETIDO OTROS GASTOS

GASTOS 0

RPA RTO

Numero Operación

de

Banco:

Comprobante

Benef¡ciar¡o:

Clase de
Gasto:

Cuenta
Monetaria:

DEDUC CIONES

DATOS APROBACTON

ESTADO REGISTRADO APROBADO

APROBADO

FECHA:

23t02t2021

Financiero

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No.



Universidad
de Las Artes

Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DA-A-2021-0001-M

Guayaquil,23 de febrero de202l

PARA: Priscila Mabell Amores Rodriguez
Directora Financiera(E)

ASUNTO: PAGO CONTRATO DE TELECOMUNICACTONES (SERVTCTO

DICIEMBRE-ENERO)

De mi consideración:

Mediante Memorando No. UA-Sad-CAF-DF-2021-0028-M de fecha 22 de febrero,la
Dirección Financiera remite certificación presupuestaria No. 19, por el valor
comprometido y no devengado correspondiente al contrato No.
UA-C-ADN-TELETRABAJO-2020-002, una vez que contamos con la certificación de

recursos podemos proceder a solicitar el pago de las facturas que se encontraban
pendientes debido a la falta del documento por la instalación del nuevo sistema del
Ministerio de Finanzas y posterior disposición de regreso al e-SIGEF.

En ese sentido con la finalidad de viabilizar el pago de las facturas correspondientes al

Contrato No. UA-C-ADM-TELETRABAIO-2020-002 del contratista Corporación
Nacional de Telecomunicaciones CNT EP con RUC NO. 1768152560001, cuyo objeto es

IA "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO TELECOMUNTCACTONES: TELEFONÍA
MÓVIL, INTERNET MÓVIL E INTERNET FUo", correspondiente al periodo del01 al

31 de diciembre de 2O2O y del 0l al 31 de enero de 2021, solicito a usted autorice a quien

corresponda se proceda con el pago, en base a la documentación habilitante que cumple

con los requisitos de conformidad a la normativa legal vigente.

Se adjunta la siguiente documentación:

o Factura No. 137-888-023182204 por un valor de USD $ 45.08 incluidos impuestos;

. Factura No. 137-888-023182093 por un valor de USD $ 216'16 incluidos

impuestos;

o Factura No. 001-777-163995788 por un valor de USD $ 78.40 incluidos impuestos; '

o Informe favorable;
o Informe de satisfacción de servicios, suscrito por el LSI. Cesar Guevara Macas,

Director de Tecnología y Sistema de la Información (e);

o Factura No. 137-888-023461352 por un valor de USD $ 45.08 incluidos impuestos;

. Factura No. 137-888-023461225 por un valor de USD $ 216.16 incluidos impuestos;

. Factura No. 001-777-166093052 por un valor de USD $ 78.40 incluidos impuestos;

o lnforme favorable;
o Informe de satisfacción de servicios, suscrito por el LSI. Cesar Guevara Macas,

Director de Tecnología y Sistema de la Información (e);

o Copia del Contrato No. UA-C-ADM-TELETRABAJO-2020-002;

i*láfat¿: "[§? i ]if0fl]{
¡,ifa'B)i#tlc::.tliu,í}t ^ e"#ü.ralitt *d,i.*l

Mai*crirr 5im*n 8*lttary ilaruisu l¡*i:rt, ü,;.1'laqlil - iru¡dtt

§ s§*ffüar1flrqt

000 5

Oñuñenb geneÁdo pt el SCO UAnés cú plena vdidéz

1/2



ffi, Universidad
de Las ArtsE

Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DA-A-202 1-000 l-M

Guayaquil, 23 de febrero de 2021

o Copia Memorando No. UA-CAJ-DNAJ-TELETRABAJO-2020-OI6C de 02 de
agosto de2020;

o Copia Memorando No. UA-SAD-CAF-DF-2021-0028-M de22 de febrero de202l;
¡ Certificación presupuestaria No. 19 de 22 de febrero de 2021.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Maria Lorena Cascante Tamayo
ANALISTA 3 ADMINISTRATIVO

lelÉfam: '5fi 1?59${n
i*tu6r*rttldn.$ " vr*ral{t!s§.?dú.ac

l,lal*ain $inón 8díra y Frá&¡.rc A{uir§, E{¡y¿si;l - tcua&r

fr@l,so¡f!{§€c

tr**E#iltrñ*ffii{Ü
t,NiVERSlüAü t,g LÁi r{ñf ES

IERAlfiDÍ
_t: §t

2 ilLt,

' D@umenlo genédo Nt el ScD UAñes ffi plena val¡dez 2i2



UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
RUCTCI: 0968604120001
Pagar añte5 de: 01.02-2021

No. Serv¡c¡o: 996721667
No. L¡neas: I

Peíodo de consumot 01-12-2020 a31-12-2020
Fecha do Contrato: 23-OA-2O15
Foma d6 pago: OTROS CON UTtL|ZACtON DEL STSTEMA
ironto forma do pago: 45.08

SERVICIO MÓVIL AVANZADO

No. contrato: 3030205
Plan: [,IULTIPLAN Ei,¡PRESAS PUBLICAS 4G/3G
Fecha de smisión: 01/01/2021

No. Factura:

137-888-023182204

1 CARGO BASIC CTRL DATOS LTE ICE -

SUB TOTALES:
DESCUENTO:
rcE
tvA 120/0

TOTAL FACTURA (tótatde va¡ores detmesen curso)

35.00 35.00

35.00

0.00
5.25
4.83

45.08

. Pare meyor lnfofmaclón comuniquoao con 3€rvlclo alcllents al número'6ll

. Descargue sus factums, detalle de consumos y larfas ingresando á MICNT en www-cnt.com.ec.

. Detalle de taifas: FIJO CNT: 0.02, FUO OfROS: 0.15, MOVIL:0.15, ONNET: 0.02, SMS FUO: 0.06, SMS MOVIL: 0-06, SMS ONNET: 0.05, MA ON DE[¡AND:0.0214

. Lás tarifas de larga dislancia inlemacionel puede¡ ser consull¿das en la páq¡na web de lá CNT EP w\i.vv,cnt,com,ec

con elnúmero telefónico 1800 567 567
. Ambieñte: PRODUCCIÓN Emisión: 1

COMU NIGADO IMPORTANTE PARA TNSTITUCION ES PÚBLICAS
S¡ usted es una INSTITUCIÓN PÚBLICA; que paga a través de la herramienta informát¡ca ESIGEF o que paga a través del mecanismo de pago electrónico
SPI Sistema de Pago lnterbancario-BANCO CENTRAL, le sol¡citamos realizar el pago de todas las facluras emit¡das por la CNT EP y que a la fecha no se
encuenkan canceladas. Evite suspensión del servicio por falta de pago, rev¡se los saldos pendienles de pago que se presentan en sus facturas mensuales.
Este comunicado se encuentra respaldado en los artículos 23 y 25 de La Ley Orgánica de Telecomunicaciones publ¡cada en el Registro Of¡cial N" 439 --
M¡ércoles 18 de febrero de 2015.

lltilililfl]|1tilif itf f 1f 1f tiiiiuf tiItiiiitf itiif 1titf rf1iitif tif f i

queel entreten¡ln¡ento
nos siga conectando

01 01 2021 01 1 7681 52560001213788B02318220423',t8220411
NO, AUTORIZACIÓN / CLAVE DE ACCESO

0006

CORPORACION NACIONAL DE IELECOIúUN¡CACION§S CNf fP
R U C 116815256000t
Vsifllirnllá E+E66 y Av. Amazona§
Av. Arnazo¡as N3649 y C,ore¿ Móvil lnterñet felefonía TV CNT Play

B [1 :i§>

t/

,.U¡il¿r¡o
Cañídad Drccrlpciór! §!!,bt.l

§§sffi
TOTAL A PAGAR: 45.08

Página 1/ 1 lItll:Eñllfi§f.:¡r¡r: ;Flf¡?lzrEl
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UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
RUC/CI:0968604120001
Pagar ante6 de: 0142-2021
No. sorv¡c¡o: uÚLTIPLES
No. L¡neaa:3

Poríodo de corsumo: 01-12-2020 a 31-12-2020
Fecha d6 ContÉlo: 2+07-2015
Forma de pago: oTRoS CoN UTILIzAcIoN DEL SISTEMA
Monto forma de pago: 216.16

SERVICIO MÓVIL AVANZADO

l{o. Factura:

137-888-023182093

No. contrato: 2983676
Plan: [¡ultiplan
Fecha de emisión: 01/0'1/2021

I CARGO BASICO INT LTE

SUB TOTALES:
DESCUENTOi
tcE
tvA'120/o

TOTAL FACTURA (rotstdo vatorcsdstmes en curso)

193.00 193.00

193.00

0.00
0.00

23.16

216.16

. Para ñáyor ¡nfoñrác¡ón comuníquoao con lerv¡c¡o al cl¡snts al númoro'511

. D€scaBUe sus facluras, delálls de consumos y lárifás ingrssándo a MICNT 6n www.cnl.com,6c.

. DetaIIo delañasi EL POR MENOR DE LAS TARIFAS LO PUEDE VISUALIZAR EN LOS DEfALLES DE LINEA

. Lás ta fas de laea distáñciá internacioñál pu€den s6r consultadas en lá página web de la CNf EP www.cnt.com.ec

con el número telefónico 1800 567 567
. Ambiente: PRODUCCIÓñ Emisión: 1

COMUNICADO IMPORTANTE PARA INSTITUCIONES PUBLICAS
Si usled es una INSTITUCIÓN PÚBLICA; que paga a lravés de la herramienta informática ESIGEF o qu6 paga a través del mecan¡smo de pago electrón¡co
SPI Sistema de Pago lnterbancário-BANco CENTRAL, le solicitamos realizarel pago de lodas las facturas emitidas por la CNT EP y que a la fecha no se

encuentran canceladas. Ev¡te suspensión del servicio por falta de pago, Gvise los saldos pendientes de pago que se presentan en sus facturás mensuales.

Este comunicado se encuentra respaldado en los artículos 23 y 25 de La Ley Orgán¡ca de Telecomun¡cac¡ones publicáda en el Registro Ofcial No 439 -
l\4iércoles 18 de febrero do 2015.

fl1[[iflflfllll[lilffi][l[lill]lffiiltfflllluülflll|lliiiililflllf[llfülf iffllfiflillflfilli

(luee¡ entreten¡m¡ento
rios siga conectando

0101202101 176815256000121378880231820932318209317
NO AUTORIZACIÓÑ /CLAVE DE ACCESO

ü907

CORPORACION NAC'ONAL DE fTLECOI\AUNICACIONES CNf EP
R U C 1i68152560001
Vernhmi'la E4.E6b y Av. Am¿zoñas
Av. An¿¿onas N36-49 y Core¿
ContribüvaniE Esoecial ño 1394

II

n tl § »
cNItr!!§,

m
ñMóül ....,..r,Ititérñat :,.?él§fi¡nfa

tffiHCsntldad lr§rrrpción 8u¡it<i{.1

.'( traz alcf aquf y p€8.
§ tu lactura en llnca '

TOTALA PAGAR: 216.16

oia

Página 1/ 1 No. Factura 137{88-0231 82093
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UN¡VERSIDAD DE LAS ARTES

RUC/GI: 0968604120001
Pagar antes de: 04 - FEBRERO - 2021

No. Factura:

001-777-163995788

No. Servicio: 350722 período de consumo: DICIEMBRE 2020
Forma de pago: OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO Fecha de emisión: 0310112021

Monto forma de pago:78.40

Dirección: MALECON CLEMENTE BALLEN AGUIRRE GOBERNACION JUNTO AL MUNICIPIO

SERVICIO F¡JOS

PENS BAS ICA I NTERN ET CORP GPON-27 IO8I2O1 8-27 IO8I2O 0.000 70.00 70.00

70.00

70.00
0.00

0.00
0.00
8.40

78.40

SUB TOTALES:
SUBTOTAL lVA12o/o:

SUBTOTAL IVA O%:

DESCUENTO:
tcE't50/o
tvA 120/

TOTAL FACTURA (Total de valoros del mes en cu$o)

COMUNICADO IMPORTANTE PARA INSTITUC¡ONES PÚBLICAS
Si usted es una INSTITUCIÓN PÚBLICA; que paga a través de la herramienta informática ESIGEF o que paga a través del mecanismo de pago electrónico
SPI Sistema de Pago lnterbancar¡o-BANCO CENTRAL, le solicitamos realizar el pago de todas las facturas emitidas por la CNT EP y que a la fecha no se

encuentran canceladas. Evite suspensión del servicio por falta de pago, revise los saldos pendientes de pago que se presentan en sus facturas mensuales.
Este comunicado se encuentra respaldado en los artículos 23 y 25 de La Ley Orgánica de Telecomunicaciones publicada en el Registro Oficial No 439 -
Miércoles 18 de febrero de 2015.

p§ga aguf \3
. Para mayor información comuníquese con servicio al cl¡ente al número 100
. Descargue sus facturas, detalle de consumos y tarifas ingresando a Ml CNT en www.cnt.com.ec
. Las tarifas de larga distancia internac¡onal pueden ser consultadas en la página web de la CNT EP www.cnt.com.ec
. El cargo de lnterés de Mora generado en su factura conesponde a meses prev¡o al Estado de Excepción decretado por el Gob¡erno Nac¡onal

ronsabiliza por perju¡cios ocasionados por estas acciones, más información en www.cnt. gob.ecy'f ra ude/
link: http://reclamoconsumidor.arcotel.gob.ec/osTickeu, o para mayor informac¡ón comuníquesela atención de reclamos no resueltos por el prestador, ingrese su reclamo al

el número telefónico'1800 567 567
. CNT te informa que a partir del 01 de Enero del 2019, todos los planes de TV tendrán un incremento de $2.00 en el plan básico, aplica para cl¡entes/suscriptores nuevos y
ant¡guos. Disfruta de más y mejores benefcios en tu plan contratado, Canales exclus¡vos, Campeonato Ecuatoriano de Fútbol, y la opción de grabar tu programac¡ón favorita para

que disfrutes al máx¡mo tu servic¡o de TV, revisa téminos y condiciones en www.cnt.gob.ec.
. Amb¡ente: PRODUCCIÓN Emisión: 1

0301 2021 01 17681 52560001200'l 7771639957880301 2021 1 1

No. AUTORIZACIÓN / CLAVE DE ACCESO

0008

¡

CORPORACION NACIONAI- OE TEL§COMUNICACIONES CNT EP
RUC:1768152560001
Veintimilla E4-E66 y Av. Anrazonas
Contribuyente Especial No. 1398

§lrl, tI
lnternst

,il}
Móvil Telefonía TV CIIIT Play

ffiDa*crfpclón

1 nla

TOTAL A PA§AR

que e.l entreten irniento
nos siga conectando

F *Ñ

r8ü ¡út
tlt*t¡rtf¡tfi§
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INFoRME FAvoRABTE coNTRAr^rcIón DE sERvICIos DE
TELECOMUNICACIONES: TELEPOT.IÍN MÓVIL, INTERNET MÓVIL, INTERNET

FrJO

Contratista:

Obieto:

Precio:

Plazo:

Proceso No

Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P. con RUC

N'1768152560001
"coNTRATAcrót¡ ou SERVICIoS DE TELECoMUNICACIoNES; TELEFoNÍA
uóvIL, INTERNET t',tóvrL, INTERNET FIJo""

USD $ 3.639,00, valor que no incluye IVA

365 días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato

uA-c-ADM-TE LETRABAIO -2020 -002

1. Antecedentes:

Con fecha 31 de julio de 2020, se suscribió el contrato Nro. UA-C-ADM-TELETRABAIO-2020-002,
entre el Ing. José Carabajo León, Director Administrativo (S) y el Sr. Luis Ricardo Casal Weisson,
Administrador Agencia Regional 5 Apoderado de la Máxima Autoridad de la Corporación Nacional
de Telecomunicaciones CNT E.P. con RUC N" 1768152560001, cuyo objeto es Ia "CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: TELEFONIA MOVIL, INTERNET MOVIL, INTERNET FIJO",
por el valor de USD $ 3.639,00 (Tres mil seiscientos treinta y nueve con 00/100 dólares de los Estados
Unidos de América) valor que no incluye IVA, por un plazo de 365 días, contados a partir del 03 de
agosto de202O.

En Ia CIáusuIa Décima. - DE LAADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO indica: "70.7 LA CONTRATANTE
designa a la señora Ing. Lorena Cascante Tamayo, Especialista Administrative, en calidad de
administrador del contrato, quien deberó otenerse a las condiciones generales y particulares de los
pliegos que forman parte del presente contrato"

Mediante Memorando Nro. UA-CAJ-DNAJ-TELETRABAIO-2020-01,6C de fecha 02 de agosto de202O,
se realizó la Notificación de la Administración del Contrato Nro. UA-C-ADM-TELETRABA|O-2020-
002 a la Ing. Lorena Cascante, Especialista Administrativa.

2. Análisis del servicio recibido:

Lo estipulado en el contrato se está cumpliendo de manera adecuada, por lo que no se presentaron
inconvenientes en el servicio contratado durante el período comprendido del 01 al 3L de diciembre
de 2020, según se puede constar en Acta de Satisfacción de Servicios emitida por el LSI. Cesar

Guevara Macas, Director de Tecnología y Sistema de la Información (e), en donde indica lo siguiente:
"(..) el contratista la Corporoción Nacional de Telecomunícaciones CNT ha cumplido con la entrego de

los servicios especificados de forma estable e ininterrumpida dentro del periodo de tiempo especificado,
por consiguiente, sugiero se inicie al proceso de pago de los servicios referidos en este informe tanto al
contrato mencionado y facturas por servicios"

A continuación, se describen los productos recibidos de conformidad al Contrato N'UA-C-ADM-
TELETRABAIO-2020-002 y a facturas generadas por la Corporación Nacional de Telecomunicaciones
CNT:

Maleión !imón BoLívar y Fr;nc:sco Aouirre, {iuayaquil - Icu¿Cor

Telé1.. 593,1-2 i3ü70{l

www. ua rt*s.sdu "*c

ü009
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SERVTCTO tr¡úmrno DE sERvtcto N. CONTRATO
rUGAR PREsrAclór o¡

SERVICtOS

Servicio de lnternet Móvil

996068384

2983676
Acceso al serv¡cio en Territorio
Nacional

995164456

996164429

Servicio de Voz Móvil 99672t667 3030205
Acceso al servicio en Territorio

Nacional

Servicio de Datos Fijo 350722 350722
Acceso al serv¡cio en Territorio

Nacional

Obseruación: Se anexa Reporte de registro y control de llamadas y/o correos electrónicos Base Celular de Quito

Conclusiones y Recomendaciones:

La .,CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: TELEFoNIA M0VIL, INTERNET
MOVIL, INTERNET FI|O", cumple con los requerimientos estipulados en el contrato, razón por la cual
se emite informe favorable, a fin de que se siga con el trámite correspondiente para el pago del
servicio de comprendido del0L al31de diciembre de2O20.

Dado y firmado en la Ciudad de Santiago de Guayaquil, el 04 de enero de2021.

Tamayo
ADMINISTRADORA DE CONTRATO

Malecón Simón Bolívar y Francisco Aguirre, 6uayaquil - Ecu¿dor

Teléf.:593 4-2590700

www.ua rtes.edu.ec
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Informe Nro. UA-SAD-TIC5-2021-0002-I

Guayaquil, 04 de enero de 2021

INFoRME DE sATrsFlccróN DE sERvrcros DE rplnroNÍ¡..

En la ciudad de Guayaquil, al4 día de Enero del2021en las oficinas de Tecnología de la
Universidad de las Artes, se realizó la revisión y evaluación del servicio de telefonía del
mes de Diciembre del202O, servicio brindado por el Contratista Corporación Nacional de
Telecomunicaciones CNT.

PRIMERA.. ANTECEDENTES.
De acuerdo al contrato UA-C-ADM-TELETRABAJO-2020-002 de la Universidad de las

Artes, cuyo objeto es "Contratación de servicio de Telecomunicaciones: Telefonía Móvil,
Internet Móvil, Internet Frjo" y a los pagos de telefonía como servicios básicos.
SBGUNDA.. INFORME TÉCNICO.
De las revisiones del enlace troncal digital telefónico de la Corporación Nacional de

Telecomunicaciones CNT en el periodo de I al 31 de diciembre del año2020 ha tenido
una normal, estable e inintem¡mpido servicio a nivel de telefonía, tal como lo muestra la
actividad en las gráficas de consumo de los registros generales de llamadas PBX.

Gráficos de Actividad TeleJiónica de Central Telefónica - Anexo I
Referente a los siguientes serücios no registran novedad alguna:

Se indica que de los servicios de líneas de telefonía convencional y de los planes celulares

asociados con servicio de voz y datos móvil no pueden ser monitoreados desde nuestra

plataforma sin embargo no se ha reportado ninguna novedad de parte de los usuarios

finales, por lo que se sobreentiende que están operativos sin problemas.

feléfonr: "i$3 ¿ ?íS?0{

iaíi¡c)tfirt$.nlu.¿c " l4?t0.oarlr.edt.tc

Maleain §imen 8dívar y itaruisco áryitte,6*yaEuil " icua&t

f r@n@¡x¡t*er

üt]10

DESCRIPCION §uunno
Fu,oro

DE SBRVICIO/

Servicio de telefonía troncal lzsgotoo

Servicio de Internet Móvil (Módems USB). bsse
bqqo

164456
164429

Servicio de Internet Móvil (Routers MI-FI). bqqOOOS¡g¿

Servicio de Voz y Datos Fijo.(GPON) # asociado
2329984

F*-
123

Servicio de Voz red Móvil (Base Celular Quito¡ §ggOlLOel

Servicio de telefonía convencional

lzsrct+2,42s26234
42526233.42526231
bzszq$q,42s22246

lztzuas,4232oos3
|+2329984

' D@@eilo gcneñdo @t el SGD UAiles N dene val¡dez
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Informe Nro. UA-SAD-TICS-2021-0002-I

Guayaquil,04 de enero de202l

TERCBRA.- ACEPTAcTóN
En base a 1o aquí expuesto, el contratista la Corporación Nacional de Telecomunicaciones
CNT ha cumplido con la entrega de los servicios especificados de forma estable e

inintemrmpida dentro del periodo de tiempo especificado, por consiguiente, sugiero se

inicie al proceso de pago de los servicios referidos en este informe tanto al contrato
mencionado y facturas por servicios.

Do c ume nto firmado e le c trónic ame nte

César Augusto Guevara Macas

DIRECTOR DE TECNOLOGÍA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN (E)

Anexos:
- 2O2O lzDlc -Informe de pago de servicios Telefonia - Anexol.pdf

sb

fe!éfs¡o: .i93 { ?591}l*§

ifl 106,rál¿s..¿dü. tx, srs!ú uiitts.üdlr.üt
l{i*e«in Simó* Eotrar y [rarrcbrc Aguirm, 6*ayquil - fcuads

fr@¡rr$oe*r§€t
O@umonto goneñdo po¡ el SGD UAles ñ plena vdi&z

CESAR AI'GUSTO
GUEVARA MACAS

2/2
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Anexo#l- ¡NFORME DE SATISTaCC¡ÓN DE SERV¡CIOS.

Gráftcos de Actividod Telelónico de Centrol Telefónico.

Fech¡ ¡n¡ci0:

Í-e{ha Fin;

Elaborado por: LSl. Cesar Guevara Macas.

DrREcroR oe rrcrorocla y srsrEMAs or rruroRrvlactó¡l (el.

Tiempo Total

471 I Llamada* Eni.rñnte*:
16;31 t43

W, L|a¡¡adas 5a¡ itsrrl*s ;

Húmero cle Llamaclas

ñ¿

I Llanadae Entrantee: 94(,

I Llamadas Sal¡ente6: 488

341

2ú30 Tr6nél

l',1¡iecón Simil Bolívar y irariiistc Atuirirj, Ür;'lyacltl - [r,taCoi

?eiPl..3Sl i 25fl.l7ü0

xv*x. ua rt**.e du.*c

001 1

1
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Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DF-2021-0028-M

Guayaquil,22 de febrero de202l

PARA: Jose Isaac Carabajo León
Director Administrativo (E)

ASUNTO: RESPUESTA.- SOLICITUD DE CERTIFTCACTÓN PRESUPUESTARTA
VALOR COMPROMETIDO Y NO DEVENGADO
CORRESPONDIENTE AL CONTRATO NRO.
UA-C-ADM- TELETRAB AI O -2020 -OO2

De mi consideración:

En atención a memorando UA-SAD-CAF-DA-2021-0036-M, donde se solicita la

certificación presupuestaria para el "PAGO DE ARRASTRE 2020 POR

COMPROMETIDO Y NO DEVENGADO DEL CONTRATO NRO.
UA- C- ADM-TELETRAB AJ O -2020 -002" .

Dando cumplimiento al artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Ríblica; y, al27 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, donde dispone que para iniciar un proceso de contratación se

requiere certificar la disponibilidad presupuestaria; y, al artículo 115 del Código Orgánico

de Planificación y Finanzas húblicas que indica "Ninguna entidad u organismo público
podrrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin

la emisión de la respectiva certificación presupuestaria".

Por lo expuesto, certifico la existencia de recursos de acuerdo al siguiente detalle:

o Certificación presupuestaria Nro. 19 en el ítem 530105 "Telecomunicaciones", por

eI valor de DOS MIL SETECMNTOS DTEZY SIETE CON I2I1OO DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 2.717,12) incluido IVA.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento ftrmado electrónicamente

Priscila Mabell Amores Rodriguez
DIRECTORA FINANCIERA(E)

l*hlÍrlar: *tr911 4 2ii'f?11(

it;lu¡t ux\1r:.*\1. rt "'ti;*, a;.4á lls§.sd$-{r

l4¿1{t{fi §!r*r* Brlirar y ír¡rilgl+ A(eirte. 6+;l¿qrrrl ' Ícuadcl

f ism§f¡i¡l#rtt§lt

00t2' Dñumento geneñdo por el SGD UAfres @ plena validez
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Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DF-2021-0028-M

Guayaquil, 22 de febrero de202l

Referencias:
- UA-SAD-CAF-DA-202 1 -0036-M

Anexos:
- certificación de CNT contrato UA-C-ADM-TELETRABAJO -2020-002 arastre.pdf

Copia:
Maria Lorena Cascante Tamayo
Analista 3 Administrativo

José Luis Benites Moncada
Analista 3 de Presupuesto

jb

l*',il*ns: -\13 i :¡hll'f l*
iúlüS):Érl¿r s{taltr - x!#¿*n**.tú.v.w

tlaleidc $irróa 8ci;lrr X FrlrrsrrÁguir+,6w1rq¡il - [c¡ad¡::

fy&@so&l*${.
' Deumenb geneñdo pot el SGD UArtes con plena val¡&z 2/2



CORTI}ICACION PRESUPUf, §TARIA

19

tl.f¡r^ Drt u_^uo¡i^at(rN

22 02 21

Ur.¡lVErlSlOAD OE LAS ARrEs

UNIVERSIOAO OE LAS ARI§S , PL¡N¡A CENTIIAL

-rlPO l)li DOCUMhN'l () Rr:SI,^1,¡x) (:t.^st.t I)ti ixx-uñÍ!N t.o Rrsl,^t_D{)

COMPROBANTES AOM¡NISTRATIVOS
DE GASTOS

COMPROM¡SO NORMAL OTROS GASTOS

coM OGAcl.AsE DIt(i^s-r)

ACT

001

ITEU

530105

UBG

0901

FTE

001

ORG

0000 0000

CERTITI CACION PRIS UPUESTARIA
PGSP,Y
01 00 0oo

soN

DESCRIPCION:

DESCRIPCEN
MONTO

52.717.12

i2,117,42TOTAL PR§SUPUESTARIO

IOTAL

oos MtL sErEc¡ENTO§ Ot€C DOLARE§ CON 12l1OO CEN]AVOSISIEIE

é3A3[3J,hllyff;.",5Xlfftri§!,,niJlfiiuh1,.^'&$fJ;lii"T#ffi,ft,j,"%iSSTrruyEALcERTrFrcac¡oN DE srNAnp

DATos ApRoBActóN
ESTA TRAO

APROBADO

FECHAT

22t02t2021

1]3I3

lnstitucion:

Unid. Ejecutora:

Unid. Desc:

CI.ASE D¡J R¡:GISI'RO

APROBADO:





CONTRATISTA

OBJETO:

PRECIO:
PLAZO:
PROCESO ).1o.

Universidad
de las Arirs

CONTRATO No. UA-C-ADM-TELETRABAJO-2020-002

CORPORACION I.¡ACIONAL DE TELECOIUUNICACIONES
cNT E.P. RUC 1768r52s60001
..CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
TELECOMLNICACIONE§: TELEFONIA MÓVIL, INTERNET
MOVIL, INTERNET FUO''
USD $ 3.639,00 más lVA.

365 días contados a partir de la suscripoién del contrato,

RE-UA-002-2020.

Comparecen a Ia celebración del presente cortr&to, por una parte la Universidad de las Artes,
representado por el Ing. José Carabajo León, en calidad de Dirertor ,{dministrativo (S), mediante

lvfemorando No. UA-SAd-CAF-DA-0223 de fecha 23 de Jtrlio de 2020, Delegado de la Maxima
Autoridad conforme la Resolución No. R-UA-2016449 dc fecha 14 de julio de 2016, a quien en

adelante se le densminará CONTRATAIT{TE; y, por otra pnrte la CORPORACION NACIONAL
DE TELECOMI"INICACIONES CNT EP, representada por el señor Luis Ricardo Casal Weisson.
en calídad de Adrninistrador Agencia Regional R5, rnediante Poder Especial celebrado el 13 de

noviembre de 2019, ante el Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Wilmer Campaña Chávez, a quien

en adelante se le denominará CONTRATI§TA. I¿s partes se obligan en virtud del presente

contrato, al tenor de las siguientes cláusulas:

CláusulalPrimera. - A\TECEDENTE§ 
I

1.1 De conformidad con lo previsto en los artículos 22 de laLey Orgíniea del Sisterna Nacional de

Contratación Púbtica -LO§NCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General -RGLOSNCP-, el Plan

Anual de Contratacicnes de la CONTRAIANI'E, contempla la '-CONTRATACION DE

SERVICIOS DE 1-ELECOMI.]NICACIONES: TELEFONiA ¡VTÓVIL, INTERNET MÓVTL,

INTERNET FIJO",

1,2 Previos los informes y los estudios respecfivos, Ia Cpa. Paola Macias Romero, Delegada de la

Máxinra Autoridad de la entidad CONTRATANTE, mediante resolución de inicio No. R-UA-
ADM-TELETRABAJO-2020-002 de 21 de julio de 2020, resolvio "Aprob«r los docuntentas

preconfractttales, pliego, presupuesto referencial; y, disponer el inicia del procesa de Régimen'Espe.ciat 
No. \í-UA-OOZ-ZíZO pt:o ta 'CONTRATACIÓN DE SERVICIO§ DE

:rÉLecottuqICACIoNES: rsI-ÉroNÍA Móvn, INTERNET IvlÓvll, INTERNET
FIJO''"

se cuenta con los recursos económicos del caso para efecruar la " CONTRATACIÓN DE

SERYTCIOS DE TELECOMUNICACIONES: TELEFONIA MOVIL, INTERNET MOVIL,
IN'[ERNET FIJO" de conformidad a la certiñcacién presupuestaria No. 257 de l7 de julio de

2020, contenida en la partida presupuestaria I{o. 0l 00 000 001 530105 0901 001 0000 0000,

denominada "Telecomunicacionesl', por el yalor de §3.639,00 (tres mil seiscientos treinta y

nueve con 00/100 dólares de los Estados Unidos de America) y el tVA mediante certificación
presupuestaria No. 258 de 1? de julio del 2020 contenida en la certificación presupuestaria No.

0l 00 000 001 530105 0901 001 0000 0000, denominada'Teleconrunicaciones" por el valor

1.3
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de S 436,68 (cuatrocientos treinta y seis con 68/t00 dólares de los Estados Unidos de

América)".

1,4 Se publicó el procrso el 27 de julio de 2020 a través del Portal Institucional del SERCOP.

1.5 Luego del proceso correspondiente, el Ing. José Carabajo León, en calidad de Director
Administrativo (S), Delegado de la Máxin:a Autoridad de la entidad CONTRAIANTE,
mediante resolución No. R-UA-ADM-TELETRABAJO-2020-003 de fecha 31 de julio de
2ü2A, adjudicó el contrato pará Ia *CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES: TgigPONiA MÓVIL, INTERNET MÓVIL, INTERNET
FIJO'" A1 OfETCNIE CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMTINICACIONES CNT 8.P.,
con R.U.C. 1768 152560001.

Cláusula Segunda. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte integrante del contrato los siguientes docurnentos:

a) El pliego (Condiciones Particulares del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego CGP)
incluyendo las crpeci{icaciones técnicas, o táminos de referencia del objeto de la contratación.

b) Las Condiciones Generales de los Contratos publicados y ügentes a la fecha de 1a inütación en
el Portal lnstitucional del Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP-.

c) La oferta presentada por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que la conforman;

d) La resolución de adjudicación No.
julio de 2020:

§-ue-eou-TELETRABAJo-2020-003 de fecha 3l de 
I

e) Copia Simple del Acuerdo No. SENE§CYT-2018-013 de 23 de febrero de 2018, mediante el
cual el Secretario de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, Augusto Barera Guarderas,
designó a los miernbros de la Comisión Gestora de la Universidad de las Artes, la cual actuará
como nrixima autoridad de la Universidad y desempeñará las funciones académicas"
adminis¡rativas, financieras y regulatorias;

0 Las certificaciones presupuestarias No. 257 y 258 de 17 de julio de 20?0 de la Dirección
Financiera de la CONTRATANTE, gue acredita la existe¡rcia de la pa*ida presupuestaria y
disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato;

g) Copia sinryle de la cédula de ciudadania y certificado de votación del señor Luis Ricardo Casal
Weisson, Apoderado de la Máxirna Autoridad de la CONTRATISTA;

h) Poder Especial de t"echa 13 de novienrbre de 2019, celebrado en la Notaria Quinta del cantón
Quito, delDr. Wilmer Campaña Chávez;

i) Copia simple del R.U.C. yR.U.P, del CONTRATISTA;

Copia simple ds la cédula de oiudadania y certificado de votación del Ing, José Carabajo Leén,
Delegado de la Máxirna Autoridad de la entidad CONTRATAIJTE;

§nw
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k) Me¡norando No. UA-SAd-CAF-DA-0223 de fecha 23 de Julio de 2020, de designación de
Ing'

José Carabajo León, como Director Administrativo (S), Delegado de la miáxima autoridad
de la entidad Contratante.

l) Copia simple de la Resolución No. R-UA-2016-049 de fecha 14 de julio de
20t6;

m) Copia simple del R.U.C. de la

CONTRATAITTE;

Cláusula Tercera.
CONTRATO

OBJETO DEL

3.1 La CONTRATISTA se obliga con la CONTRATA}.ITE a proveer la "CONTRATACIéN
DE SERVICIOS DE TELECOMI.INICACIONES: TELEFONÍA MÓVIL, INTERNET
MÓVIL, INTERNET FIJO " y a ejecutar el contrato a entera satisfacción de la
CONTRATAI.ITE, según las características y terminos de refe¡encia constantes en la
oferta, que se agrega y fonna parteintegranteenestecontrato.

3.2 Los productos y servicios que el CONTRATISTA va a entregar a la CONTRATANTE, son

los sigrrientes:

1. PRODUCTOS O SERVIGIOS ESPERADOS

1 99672L557

MULTIPLAN EMPRESAS LTE 4G

CONTROL S 35

2 996068384

PLAN BAM LTE

Empresas Públicas

12.000 MB

PLAN BAM LTE

Empresas Públicas

6000 MB
3 996r.64456

PLAN BAM LTE

Empresas Públicas

6000 MB
4 996164429

5 350722

INTERNET

AStMET|CO FrBRA PTP / GPON 1.0*5

MEGAS

J
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4.1 El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATIS'IA" es el
de US $ 3.639,00 (I'RES MIL SEISCIEN'|OS TREIN'|A Y NUEVE con 00i100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) nr¿is IVA, de
confrrrmidad con la oltrta presentada por el CONTRATISTA.

Cláusula Cuarta. - PRECIO DEL COI'íTR{TO

Universidad
de las Arles

por el CONTRATANTE, ¡:ara
subsiguientes de ocurridos los

4.2 I.os precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al
CONTRATISTA por todos sus costos. cxcepto los impuestos de Ley.

Cláusula Quinta. - FORMA DE PAGO

Los pagos se efectuarán de rrnnera mensual, y para cacla pago se deberá adjuntar la factrua

corrcspondiente al mes de seryicio ef'ectivamente prestado con el Informe de Satisfacción del
Aelmi nistrador del Contrato.

Ctáusuln Sexta. - GARANTíAS

No aplica garantías

Cláusula Séptima. - -?LAZO

El plazo de ejecución del servicio será de trescientos sesenta y cinco (365) días, contados a partir

¡del 03 de agosto de2020
I

I-os servicios contratados son perlnanentes durante la vigencia del contrato y conforme al plan; y
se,rá fhcturado por el servicio prestado, conforme Io señala la Ley Orginica de Defensa del
Consurnidor en sus artículos 7.3 y 9l que señalan lo siguiente:

Arr. 78.- Cobro durante la Suspensión del Senicio. - El prorcedor de senicios ptiblicos o prit'aclos,
no podrá efectu«r cobro alguto por el ¡nisno, duranle el tiempo sn que se encilentre interrum¡titlo
t, e» tr¡clo caso, estará obligad<t u descontar o reembolsur al consumidor el vqlor del sen'icit¡
pagudo ¡'no detengado

Art. 91.- Sen'icio de Telelbnkt. - Lcts entpresas públic«s o privadas qle presteil sen,icios cle
rclefbníu /ij« o móvil celulor, br$o ningún concepto podrán aplicar mecanismos de redondea cle
t«rif«s; lu .facnu'ación .ce hcu'[t prtr el liempo real de u,sct, etpret;ada en minutos v segtmclos, según
«trraspancla.

CIáusula Octava. - N{ULTAS

Por fulta de implernentación y' puesta en funcionamiento de los servicios, CNT EP" cancelará una
multa clel l.rl000 del valor total de los servicios que no se encuentren implementados o funcionando,
excepto en el evento de caso lbrtt¡ito o l'uerza ümyor, confbr¡ne Io clispuesto en el artículo 30 de la

ficación del Código Civil. debidamente comprobado y aceptado
(?2) horas§ual sc notificará dentro de las setenta v dos horas

hechos. Una vez lranscurrido este plazo, de no mediar dicha notificación, se entenderá como no

4
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ocurridos los hechos que alegue la CONTR{TISTA como causü para la no ejecucién de Ia provisién
del servicio y se le inrpondrá la multa prevista anteriormente.

Cláusula l\ovena. - DEL REAJUSTI DE PRECIO§

La CONTRATISTA deslara que renuncia al reajuste de precios. de conformidad a lo previsto en el

segunckr inciso del artículo l3l del Reglamento General a la Ley Orgánica del §istenra Nacional ds

Contratacién Pública.

CIáusuIa Décima. - DE LA ADMTNI§TRACIÓN OEt CONTRATO

l0.l LA CONTRATANTE designa a la señora Ing. Lorena Cascante Tarnayo, Especialista

Adminislrativa, en calidad de administradora del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones
generales y particulares de los pliegos que f'orman parte del presente contrato'

10.2 LA CONTRATANTE podrá cambiar de ad¡ninistrador del contrafo, para 1o cual bastará sursar

al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación del texto

contrartual.

CIáuruIa l.Jndóc ima. . TER§Í I NAC IÓN DEL Cü§"TRATO

ll,l Terminacién del contrato. - El cr:ntrato tsmina conl"r:r¡ne lo previsto rn el articulo 9? de

la Ley Orgánica detr Sisteme Naeieinal de Contratacién Púhlica LO§NCP y las Condiciones

Particularcs y Generales del Contrato.

11.2 Causales de Terminrción unilaterat elel contrato. - Tratándose de incumplimiento del

contratista, procederá la declaración anticipadá y unilateral de Ia conFatante, en los casos

establecidos en el artículo 94 de Ia L,ey Orgánica del Sistema Nacional de Contratacién Pública

LO§NCP. Aclemás, se considerarán las stguientes causales:

a) §i el COI.{TRATI§TA no llotificare a la COI§TRATANTE acersa de la transfere¡rcia,

cesión, enajenación de sus acciones, parJicipacionss, § en general de cualquier canrbio en su

estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se

produjo tal nrodifi cación;

b) §i la CONTRATANTfi, en funcién de aplicar lo establecido en el artículo 78 cle la

LOSNCP, no autc¡riza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción,

transfonrnción o cualquier lbrnra ¿le tradición de las acciones, participaciones o cualquier

otra forma de expresión de la esoc.iación, que represente el veinticinco por ciento (259á) o

más del capital social del CONTRAfISTA;

c) §i se veriñca, por cualquier modo, que la participación eüuatoriana real en la provisión de

bienes n prestaiión de servicios nbjeto del contrato es inferior a la declarada.

d) §i el CONTRATISTA incunrple con las declaraciones que ha rpalieado en el nunreral 3'1

clel formula¡io de la oferta - Prcsentación y com¡:romiso;

El caso de que la CONTRATANTE encontiars que existe inconsistencia, simulación y:'cr

inexactitud *n l, inforrrrrción prcsentada por contratista, en el procedimiento precontractual o

e¡ la ejecución del prserlt* contralo, dicha irc.onsistencia, sinrulacién 1'/o inrxactitud serán

causales de terminaclón urilatrral del contr¿to por lo que, la nmxirm autoridad de la entidad

>
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contramnte o su delegado, lo declarará contratista incurrplido, sin perjuicio adenúsn de las

accionesjudiciales a que hubiera lugar.

11.3 Proeedimiento de terminación unilateral. - El procedimiento a seguirse para la
fer¡ninación unilateral del sonlrato será el previsto en el articulo 95 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

CIáusuIa Duodécima, - SOLUCIÓN DE CONTROVERSTAS

12,1 Si respecto de la divergencia o controve¡'sia existentes no se lograre un acuerdo directo entre

las partes, estas se someterán al procedimiento Contencioso Administrativo contemplado en el
Cédigo Organico General de Procesos; o la nornrativa que coresponda; siendo competente para

conocer la conlroversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce
jurisdicción sn el domicilio ele la entidad contratante.

12.1, La legislación aplicable a estn contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista
declara conocer el ordenamiento jurfdico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende incorporado el

mismo en todo 1o que sea aplicable al presente contrato.

Cláusula Décima Tercera. - COIIIUMCACIONES ENTRE LAS PARTES

Todas las co¡¡unicaciones, sin excepción, enlre las partes, relatil'as a los trabajos, s«án formuladas
por escrito o por medios electrónicos y en idioma castellano. Las comunicaciones entre el

administrador del contrato y el CONTRATISTA se harán a traves de documentos escritos, o por
meclios electrónicos.

| 
"t, - DñMICILI(I ICláusula Décima Quarta. - DOMICILIO 

r

14,1. Para rodos Ios efectos de este contrato, las partes csnvienen en señalar su domicilio en la
ciudad de Guayaquil.

14.2. Para efectos de comunicacién o notificaciones, las partes señalan como su direcciórq las

siguientes:

L.{ CONTRATANTE:
Malecón y Aprirre Pabellón Aracely Gilbert segundo piso Áea Administrativa.
Guayaquil - Guayas-Ecuador
Teléfonos: 04259A7üA exl 3052
Correos electrónicos: lorena.cascantel4uartes.edn.ec

EL CONTRA.TISTA:
Av. Guillerrno Rolando Pareja s1n Rene ldrovo y Luis Mendoza
Guayaquil- Guayas- Ecuador
Teléfonos: 043731700
Coreo electrónico: rcll.ortiz(drenlLgoh§g

6

Las corrn¡nicaciones también podrán etbctuarse a través de medios electrónicos.
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Cláusula Décima Quinta. - ACEPTACIÓN oe LAs PARTES

15.1 Declaración. - Las partes libre, voluntaria y sxpresamente declaran que conocen y aceptan

el texto íntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de Régimen Especial, publicado en

el Portal Institucional clel Servicio Nacional de Contratación Pública, vigente a la fecha de la
Invitación del procedimiento de contratación, y que forma parle integrante de este Contrato que lo
están suscribiendo.

15.2, Libre y voluntariamente, las partes exprmamente declaran su aceptación a todo 1o

convenido en el presente colttrato y ss someten a sus estipulaciones.

Dado, en la ciudad de Santiago de Guayaquil, a 3l de Julio

Ricardo Casal Weisson
Ad (s)

Apoderado de la Máxir¡la Autoridad
Agencia Regional R5 q\

Delegado de la Máxima Autoridad
Universidad de las Artes
R.U.C. n- o. 0968604 I 20001

rn de Telecomunicaciones CNT E.P
RLIC No. 1768152560001

1
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Memorándum No. UA-CAJ-DNAI-TEIETRABAIO -2020-016C
Guayaquil,2 de agosto de2O20

PARA: Lorena Cascante Tamayo
Especialista Administrativa

ASUNTO: En el texto.

De mis consideraciones,

En referencia al proceso No. RE-UA-O02-2020, que tiene por objeto la "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: TELEFONIA MÓVIL, INTERNET MÓVIL, INTERNET
FIfO", según las características, términos de referencia y especificaciones técnicas
constantes en la invitación, pliegos precontractuales y la oferta técnico-económica
presentada, que se agregan y forman parte integrante del contrato, me permito señalar lo
siguiente:

1.- Con fecha 31 de julio de2020 se suscribió la Resolución de Adjudicación No. R-UA-ADM-
TELETRABAIO-2020-003, a la empresa Corporación Nacional de Telecomunicaciones C.N.
T. EP. con RUC No. 1768152560001, por un valor de USD $ 3.639,00 ITRES MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA) más IVA, con un plazo de ejecución del contrato de trescientos sesenta y cinco
días [365) días, contados a partir de la suscripción del contrato, conforme lo manifiesta los
Términos de referencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

2.- De la Administración del proceso RE-UA-002-2020

10.1 U C0NTRATANTE designo a la señora Lorena Cascante
Tamayo, Especialista Administrativo, en colidad de administrador del controto, quien deberá
atenerse a las Condiciones Generales y Particulares del pliego que forma parte del
presente proceso.

En virtud de lo expuesto me permito informarle que usted ha sido designado como
administradora del proceso N'RE-UA-002-2020, en tal virtud, le corresponde
obligatoriamente el cumplimiento de las siguientes normas:

Artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:a

"Administración del contrato. - Los contratos contendrdn estipulaciones específicas
relacionadas con lasfuncionesy deberes de los administradores del contrato, así como de
quienes ejercerán la supervisión o fiscalización. En el expediente se hará constar todo
hecho relevante que se presente en la ejecución del controto, de conformídad a lo que se

determine en el Reglamento. Especialmente se referirán a los hechos, actuociones y
documentoción relocionados con pagos; contratos complementorios; terminación del
contrato; ejecución de garantías; aplicación de multas y sanciones; y, recepciones."

0018
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. Artículo LZL delReglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública:

"Administrador del contrato. - En todo contrato, la entidad contratante designará de

manera expresa un administrador del mismo, quien velará por el cabal y oportuno
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará
los acciones que sean necesarias paro evitar retrosos injustificados e impondrd las multas
y sanciones a que hubiere lugar. (...)."

o Artículo t24 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública:

"Contenido de las actas. - Las actas de recepción provisionol, parcial, total y definitivas
serdn suscritos por el contratista y los integrantes de la Comisión designoda por la máxima
autoridad de la entidad contratonte o su delegado conformada por el administrodor del
contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato.

Los actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución,

condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la
recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados,

o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se estime necesaria.

En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos
relacionados con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la
informoción sumaria de todas las anteriores".

. Artículo 125 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública:

"Liquidación del contrqto. - En la liquidación económico contable del contrato se

dejará constancia de lo ejecutodo, se determinarán los volores recibidos por el contratista,
los pendientes de pago o los que deban deducírsele o deba devolver por cualquier concepto,
aplicando los reajustes correspondientes. Podrd también procederse a las compensaciones
a que hubiere lugar. La liquidación final será parte del acta de recepción definitiva.

Los valores liquidados deberán pogqrse dentro de los diez días siguientes a la
liquidación; vencido el término cousarán intereses legales y los doños y perjuicios que
justificare la parte ofectado".

4.- El administrador del contrato velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean
necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que
hubiere lugar; incluyéndose la solicitud de ejecución de las garantías, cuando fuere el caso.
5.- Además de las responsabilidades establecidas en la LOSNCP, su Reglamento General y
Pliegos, deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

a. La solicitud y gestión de Ios pagos, de acuerdo a la forma pactada y unavez
cumplidas las condiciones respectivas.
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b. Tramitar y velar por el cumplimiento del Artículo 13 del Reglamento General
a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y de conformidad
al Art. 9 y L0 de la Codificación y Actualización de las resoluciones emitidas por
el Servicio Nacional de Contratación Pública.
c. Una vez suscrita el acta definitiva, respectivamente de la recepción de los
productos a conformidad, solicitará el pago respectivo de manera inmediata.
d. Las obligaciones establecidas en el ER|AFE: artículo 71 y artículo 72;las
NORMAS DE CONTROL INTERNO DEL SECTOR PÚNLICO: Acuerdo N.039
emitido por Ia Contraloría General del Estado numeral 408-77 y las demás
establecidas en la norma vigente aplicable.

En base a los antecedentes expuestos, para el cumplimiento de sus obligaciones como
administrador del presente proceso RE-UA-O02-2020, adjunto me permito remitir
una copia de la Resolución de Adjudicación No No. R-UA-ADM-TELETRABAI0-2020-
003, para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,
g$f.J{HE
Fffiiffi,;-i.ti#;d;*
lHfr{ffi MTRANDA VARGAS

Hffiffii" Miranda v.
Directora de Normativa y Asesoría furídica
Universidad de las Artes
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